Y ASUNTOUS bdocCclales.

Seqgundo.- En la tramitacién del expediente se han observado las
normas procedimentales previstas en el Decreto 63/86 de 4 de
abril por el que se constituye y regula el Registro de Entidades
Colaboradoras en la prestacién de Servicios Sociales, la Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas y Procedimiento
Administrativo Comin y demés normas de general aplicacién.

Tercero.- Estimando que el fin de la Entidad Asociacién Unién
para la Ayuda y Proteccién de los Afectados por el SIDA, UNAPRO,
se corresponde con las mencionadas en el art. 4® de la Ley 9/87
de 28 de abril de Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de
Canarias, en relacién con el art. 1° del Decreto 63/86 de 4 de
abril sobre Registro de Entidades Colaboradoras de Servicios
Sociales.



